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(Actos cuya publicacién no es una condicién para su aplicabilidad)

CONSEJO

DECISION DEL CONSEJO

de 11 de diciembre de 1997
por la que se establece el procedimiento de adopci6n de la posicién comunitaria
en el Comité mixto de la Unién Aduanera instituido por la Decisién n° 1/95 del

Consejo de Asociacién CE-Turquia, relativa a la puesta en marcha de la fase
definitiva de la Unién Aduanera

(97/833/CE)

EL CONSEJO DE LA UNION EUROPEA,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea y,
en particular, su articulo 113,

Vista la propuesta de la Comision ('),
Visto el dictamen del Parlamento Europeo (%),

Considerando que, mediante su Decisién n° 1/95 (), el
Consejo de Asociacién CE-Turquia instituy6 el Comité
mixto de la Unién Aduanera; que este Gltimo puede
formular recomendaciones destinadas al Consejo de
Asociacién y dispone de poder decisorio en los casos
previstos por la Decision n° 1/95;

Considerando que, de cara a las medidas que el Comité
mixto esta llamado a tomar, resulta necesario determinar
las normas por las que se regira la adopcién de las posi-
ciones comunes sobre cuya base de la Comunidad, repre-
sentada por la Comisién en el Comité mixto, se compro-
metera respecto de Turquia;

Considerando que el Comité mixto estd llamado a inter-
venir para hacer posible el adecuado funcionamiento de la
Unidén Aduanera y garantizar la libertad de intercambios
comerciales entre las partes; que de ello se desprende que
las posiciones comunes que deberé adoptar la Comunidad
corresponden al 4mbito de aplicacion del articulo 113 del
Tratado y que el procedimiento establecido por este
articulo es aplicable en principio;

Considerando, no obstante, que procede establecer que,
cuando la posicion comin se refiera a la aplicacion de
una legislacién comunitaria, en su caso mediante adapta-

ciones técnicas, o a la evaluacién de un comportamiento
anticompetitivo, serd adoptada por la Comision,

HA ADOPTADO LA PRESENTE DECISION:

Articulo 1

La posicién de la Comunidad en el Comité mixto de la
Unién Aduanera serd adoptada por el Consejo
por mayoria cualificada a propuesta de la Comisién, sin
perjuicio de lo dispuesto en el articulo 2.

Articulo 2

La posicién de la Comunidad en el Comité mixto de la
Unién Aduanera sera adoptada por la Comisién cuando se
refiera a la adopcién por parte de Turquia de legislaciones
tendentes a la transposicién de actos comunitarios, en su
caso mediante adaptaciones técnicas, 0 a la evaluacién de
un comportamiento anticompetitivo. El informe anual de
la Comisién acerca de la aplicacién de la Unidén Aduanera
informaré igualmente al Parlamento Europeo de las deci-
siones adoptadas por el Comité mixto.

Articulo 3

La presente Decisioén se publicara en el Diario Oficial de
las Comunidades Europeas.

Hecho en Bruselas, el 11 de diciembre de 1997.

Por el Consejo

El Presidente
M. DELVAUX-STEHRES
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